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RESOLUCIÓN No. 	RD Oi 
La Paz, 

Aduana Nacional 

-O2722 
rIsfOs Y CONSIDERANDO; 

Que los Numerales 4) y 5) de] Parágraft ¡ del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas 
del nivel central del Estado. 

Que el Articulo 3 de de la Ley N  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas dispone que 
la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías 
por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin peruicio de otras atribuciones o funciones que 
le fijen las leyes. 

Que el Artículo 127 de la citada Ley N° 1990 establece: "Admisión Temporal para 

PetfecLlonam!enfo Activa se entiende el régimen aduanero que permite recihu ciertas 

- me: canta-s- dentro -de-I-ten ¡tarta aduanero naciona?-eon suspen:ot cte/pago de los tnbutos 

aduaneros, destinados a ser reexportados en un periodo cíe tiempo determinado luego de 

hube: sido sometidas a surfo;maion elaboración o reparación 

Que el Numeral 1 del Artículo 39 de la Decisión 848 de Actualización de la Armonización de 
Regímenes Aduaneros d. [a Comunidad Andina, señala que Regunen de Admision Temporal 

para Pejifoccionamiento Activo, es el régimen aduanero que permite el ingreso a territorio 

aduanera comunitario, con suspensión de pago de los derechos e ifnpuestos a la importación 

¡y teai 

 

aplicables, de inercancías destinadas a ser exportadasluego de haber sido 

sometida a una operación de perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores 

Que el Articulo 19 de la Le N° 1489, de 16104/1993 Ley de Desarrollo Y , Tratarniento 

/ 	Impositio de las Exportaciones, define como Régimen de Importación Temporal para 
Exportación RITEX, el régimen aduanero que permite recibir dentro del territorio aduanero 
bajo un mecanismo suspensivo de derechos de aduana, impuestos 'y todo otro cargo de 
miportacion, mercancías destmadas a ser enviadas al exterior dcspucs de haber sido sometidas 

rIj 	a un proceso de ensamblaje, montaje, incorporación a conjuntos maquinas equipos de 
transporte en general o a aparatos de mayor complejidad tecnológica funcional, 

L 	mantenimiento, adecuación, producción o fabricación de bienes. 

Que U Artículo 22 del ReghmlLnlo a la Ley General de Aduanas aprobado mediante Decreto 
Suprei-no N° 25870 de 11 08i20O0, dispone que La potestad aduanera es J con/unto 

foculiades y afribuciones que la Ley otorga a la Aduano Nacional para el control del lugre 
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permanencia, traslado y sa/ida /e mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 

otros países a zona franca. para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros, confirine los alcances establecidos en la Ley, el presente 

reglamento y demás disposiciones complementarias através del Directorio, Presidente 

Ejec u(n o / s órganos opei am os y adnnnm su ci/n os establecídos a nivel nacional i regional 

Que el Articulo 168 del precitado Reglamento establece: "Pt4cdiante el régimen de Admisión 

temporal para Perfeccionamiento Activo- RITEX, se permite el ingreso a territorio aduanero 

nacional, con suspensión del pago de los tributos aduaneros a la importación, de 

determinadas inc'rcarwias para ser sometidas a una operación de pei:Iccionatnicnío activo, 

Las mercancías permitidas y excluidos be/o este régimen aduanero serán establecidas en ¡cm 

reglamentación especflca del RITEX 

Que mediante Resolución de Directorio N° Rl) 01-022-20 de 15/09/2020 que convalida la 
Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-010-20 de 31/08/2020, se 
aprobó ci Procedimiento del Régimen de Admisión Temporal para el Períeccionainiento 
Activo - RITEX. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN/GNN/DNP'I'iVJ/52f2022 de 19/05/2022 emitido por la Gerencia 
Nacional de Normas, detalla las acciones asumidas para la elaboración del proyecto de 
Reglaniento, conCluyendo que: Ei provecto de Reglamento para el Régimen de Admisión 

Temporal para Per/c.'cionamieno Activo — RJTEXfiie elaborado considerando la vigencia del 

marco normativo supranacional y nacional, relacionado con la aplicación de dicho régimen 

aduanero, mismo que se detalla en el ¡lun/o 1 del presente Informe, tomando en cuenta 

asimismo las característicos de las operaciones en las Administraciones Aduaneras en las que 
se aplica, habiendo sido objeto de revisión de ¡ns/uncias internas y externas que remitieron 

observaciones }Vo sugerencias que /iteron debidamente consideradas: por lo cual se estima 

que su aprobación e implemnen/ación es viable y flictihie. Por otra par/e, el Proyecto de 
Reglwnenío se re/ocio/la con la aplicación de otra normativa relacionada con el régimen de 

Admisión Tmpoial para Perfeccionamiento Activo RITEX como ser: Reglamento para la 

Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos  de Garga y Tránsito Aduanero, 

Reglamento para el Régimen de Depóito de Aduana, Reglamento para el Régimen de - 
Importación para el Consuma y la Reglamentación i'elacionada al Régimen de Exportación, 
además del Anexo de Cias jJ codón de Contravenciones Aduaneras y Graduación de 

Sanciones; Tos mismos que ya se encuentran implementados operativamente en el SUMA, por 

lo que la aplicación de lo previsto en el proyecto de Reglamento no representa cambios 

sustanciales en la operatividad de! mismo. El Proyecto de Reglamento para el Régimen de 

Admisión Temporal para Peifrerionamiento Activo - RITEX' considera los upectos 

establecidos en el marco de la Resolución de Directorio RD 02-009-22 de 22/04/2022 que 

aprueba /is vfamgz1es' elaborados dei(ro de/Sistema de Gestión de Calidad, para lo cual ha 
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sido necesario revisar y adecuar la estructura y , dacckn del documento en mc lón al 

formato requerido. En este ámb iZo, es preciso puntualizar que el proyecto de Reglamento 

requerirá la c'lahoración Lk? un, Manual de Procedimiento que incluyo las tareas del personal 

de la Aduana Nacional, tarea a realizarse con base a lo establecido co el A nexo 5 -Secuencia  
de Aclividades. que forma parle del mismo. 

Que ¡a Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAUU470/2022 de 
31/0512022, concluye que: En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico legales 

expuestas, habiendo efectuado una revisión de los aniece4entes, con base al Informe  N° 

A N/ N/DNPTA/I/52/2 022 de 19/05/2022, emitido por la Gerencia Nacional de Normas, se 

concluye que el Pro'e cte de Reglamento para el Regímeri cl Admisión Temporal para 

Perfeccionamieito Activo - RITEX Código: M-N-DNPTA-R9, Versión 1, no contraviene y se 

ajusta a ¡a normativa vígenlé, siendo necesaria su aprolac2ón."; recomendando 'con base a 

lo infirmadoprecedentemente,, en el marca de lo establecido en el Art(culo37, Inc isoe,) de la 

Le N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, así COPIO lo previsto en el Artículo 33 

inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 25870 de 11/08/2000, corresponde al Directorio de la Aduana Nacional aprobar e! 

Pi o e te de Reglamento para el Re gimen de Admi ion Temporal para Pcrfe.cionanvenlo 

Activo - RITEX (!ódigo: M-N-DNPTA-R9, Versión L" 

CONSIDERANDO: 

Que en el mareo de lo dispuesto en el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N°  1990 de 
2f07i1-999, Ley General de Aduanas, es atribuci(rn del Directorio de la Aduana Nacional 
dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los 
procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las ftinciones, competencias y 
facultades que le asigna la Lcy.  

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, cii uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO- APROBAR el Reglamento para el Rcgírnen de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo - RITEX Código: M-N-DNPTA-R9, Versión 1, que en Anexo 
forma parte indisoluble de la pr8ent Resolución de Directorio., 

SEGUNDO.- La presente Resolución de Directorio cntrará en vigencia a partir del 18 de julio 

de 2022 

TERCERO.-  Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N Rl) 01-022-20 de 15/09/202 
que conalida la Resolución Adminitratia de Presidencia Ejecutiva N' RA-PE 01 -010-20 dlf 3dc 
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11/08/2020, mediante la cual se aprobó ci Procedimiento del Régimen de Admisión Temporal 
para ci Perfeccionamiento Activo - RITEX, así como toda normativa de igual o menor 
jerai-quía relacionada con la aplicación de dicho régimen aduanero, contraría a la presente 
Resolución a partir de su vigencia. 

CUARTA.- Instruir a la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la impresión del 
lormvIaio 506-Declaración Jurada de Liquidación y Pago, con la actualización del logo 
institucional de la Aduana Nacional, 

Las Gerencias Nacionales, Regíonal s y Aiinistracioncs de Aduana quedan encargadas de 
la cjçcffEión cumplimiento de la esente Re. olución. 
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REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 
AduonoÁNocbr3} TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

- RITEX 	
1 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO - RITEX 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO GENERAL). Establecer las formalidades aduaneras para 
Tel ingeso y salida de mercancías sometidas al Régimen oc Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo (RITEXi. 

;:::4RTÍCUL0 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). Establecer las forma'idades aduaneras 
para: 

1. Le elaboración y presentación de la Declaración de Mercancías de lmportacóri 
para el Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 
(RITEX). 

2, Le aplicación del Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 
Activo (RITEX) en las modalidades de despacho general, anticipado e 

nmed iato. 

3, La conclusión y cancelación del Despacho de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo (RITEX) a través de la reexportación de las 
mercancías al extranjero o su cambio de régimen a importación para el 
consumo. 

ARTÍCULO 3- (ALCANCE). El presente Reglamento se aplicará: 

1. En Administraciones de Aduana Interior, Aeropuerto, Frontera, Fluvial y Zona 
Franca. 

2. De forma conexa cuando converja con los Reglamentos de otros Regímenes 
Aduaneros o Destinos Aduaneros Especiales o do Excepción. 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN). Son responsables de la 

aplicación, cumplimiento y seguimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento- 

1. Admnstraciones oc Aduana Interior, Aeropuerto. Frontera, Fluvia y Zona Franca. 

^Iriionientoda.srrifripreso o descereo, de la página oficial  de le Aduna Nescíonal el presentodocumento deja de t 1%*iluirne en documnte 
controlada  
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2. Concesionarios de Depósitos Aduaneras y de Zonas Francas, 

3. Empresas RITEX, 

4. Empresas de Reparación RITEX, 

6. Despachantes de Aduanas o Agencias Dcspacharves do Aduana, 

6. Transportadores internacionales, 

7. Entidades financieras o bancarias autorizadas para recaucar tributos aduaneros, 

( 	 Operadores de comercio exterior que intervienen en operaciones de admisión 
temporal para perfeccionamiento activa RITEX. 

'ARTÍCULO 5.- (MARCO LEGAL) 

4 ce 
: .4 	1. Constitución Política del Estado 

2, Decisión 848 de 26/07/2019, 
Comunidad Andina 

3. Ley N° 1489 do 16/04/1993, Ley de Desarrolla y Tratamiento Impositivo de las 
Exportaciones, 

4, Ley N° 1963 de 23/03/1999. Modificación do la Ley de Exporta ciones,  

5. Ley N 1990 de 28/07/1999, Ley General do Aduanas. 

6, Ley N 7492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano. 

7. Decro:o Supremo N° 25465 de 23/07/1999, Reglamento para la Devoución ce 

(11111 	

Impuestos a las Exportaciones. 
M;4 

8. Decreto Suprema N° 25870 de 11/08/2000, Regamen10 a la Ley General de 
Aduanas, 

9, Decreto Supremo N 26630 de 20/05/2002, Modificaciones al Reglamen'to para la 
Devolución de Impuestos a las Exportaciones. 

10. Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código Tributario 
Boliviano, 

Al niomonto d iser Impreso o dooç 	içfo do la página oficial dala Aduana Nacional ol pranente documento dja dn taristítuirse en dorunionto 
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REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

/duonANciond TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO  
RITEX 	 Li 

11, Decreto Supremo N° 3643 de 2510412018, que reglarTenta el Régimen de 
Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo RITEX. 

12, Decreto Supremo N 4266 de 16/06/2020, que modifica el Reglamento d& 
Rgimeri de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo - RITEX 
establecido en el Decreto Supremo N°3543 de 25/0412018. 

13, Resolución Ministerial MDPyEP No 0124/2020 de 30/0612020, que aprueba el 
Reglamento 	Específico 	del 	Régimen 	de 	Admisión 	Temporal 	para 
Perfeccionamiento Activo RITEX. 

14. Resolución Ministerial MDPyEP N° 0127/2020 de 30/06/2020, que delega 	W 
Viceministerio de Comercio Interno las atribuciones establecidas en el parágrafo 
1 del Artículo 17 del Decreto Supremo N° 3543 de 25/04/2018. 

' 15. Resolución Administrativa N° RA-FE 01-02-08 de 12/05/2008, que aprueba la 
nueva versión del Formulario 506 - Declaración Jurada do Liquidación y Pago y 

1• 

	Z` su instructivo de llenada, para su aplicación el Régimen de Admisión Temporal  

fr 
J' 	flt, 

cara Perfeccionamiento Activo — RITEX. 

ARTICULO 6.- (SANCIONES). Las sanciones del presente Reglamento estarán 
referidas estrictamente al incumplimiento de las disposiciones prevstas en el mismo, 

: en 	estricta 	aplicación 	de 	la 	establecido 	en 	el 	Anexo 	de 	Clasificación 	de 
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones vigente, 

A la Ley N° 1178 de 10/07/1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales; 
Decreto Supremo N° 23318-A de 03/11/1992, que aprueba el Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública; modificado por el Decreto Supremo N° 

(r 
76237 de 29/06/2001. 

ARTÍCULO 7- (DEFINICIONES ABREVIATURAS Y SIGLAS) 

1. Definiciones.- fo.  

A. 

Acondicionamiento.- Es el proceso por el cual so adecúa o efectúa un 
-, 

	

	 cambio de piezas y componentes, para mantener ooerativa la mercancía o 
para dejarla en buenas condiciones; 

Adaptación- Es un proceso de adecuación o ajuste ce una mercancía a otra 
de tal forma que facilite su uso; 

Al t rneto dc r irlprtu o descargado, de la pigína nfic.int de tu Aduana Nacíoie i preene documento deje de çorutituire en documento 
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Coeficiente de consumo.- Es la cantidad máxima oc rTlercancías necesarias 
en una operación de perfeccionamiento activo para la obtención de un 
producto compensadora ser reexportado. Este coeficiente incluye en su 
composición a as mermas y desperdicios: 

Desperdicio.- Es el residuo sin valor comercial de mercaicías adni;tidas 
temporalmente, resultantes de la operación de perfeccionamiento activo; 

Ç\ 	:. 	Elaboración.- Es el proceso por el cual las materias primas e insumos se 
incorporan en la fabricación de un producto do mayor complejidad; 

Empresa de Reparación RITEX.- Empresa autorizada por el Viceministerio ce 
Comercio Interno para realizar operaciones de reparación de automotores, 
aeronaves, maquinaria motores equipos y todo tipo de mercancas cue 
requieran dicho servicio que son admitidas temporalmente para la obtencion 

¡ 

	

	 de un producto compensador, con el objetivo de satisfacer los requerimientos 
MJ 

•:• 	 de un clienteinternacional; 

Empresa RITEX.- Empresa autorizada por el Vicemfniscrio de Comercio 
Interno 	para realizar operaciones de elaboración o transformación de 
determinadas mercancias que son admitidas temporalmente para la obtención 
de un producto compensador; 

Ensamblaje.- Es un proceso de manufactura donde las piezas y partes son 
añadidas o agregadas en secuencia hasta obtener el producto compensador; 

Insumo.- Bien intermedio de cualquier clase o naturaleza a ser empleado en 
una operación de perfeccionamiento activa para la obtención de un producto 
compensador; 

Materia Prima.- Es toda sustancia, elemento o materia destinada a ser 
transformada a través de una operación de perfeccionamiento activo, para la 
obtención de un producto compensador con valor agregado; 

MU& 1 

Montaje.- Es un proceso que distribuye los trabajos de fabricación de un bien 
en pasos a etapas que se realizan en ura secuencia predefinida; 

Operaciones de Perfeccionamiento Activo.- San los procesos de: 
kP.T 

- Transformación de las mercancías; 

Al rnOmiflo d aer ¡rnproGO o 	 de la página oficial do bduana Nacional oÍ 	 de constituir'o on durnento1 
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- Elaboración de las mercancías, incluido su montaje, ensamble y 
adaptación a otras mercancías: 

- Reparación de mercancías, ínctuda su restauración o 
acondicionamiento, 

Producto Compensador.- Es aquel producto obtenido corno resul'ado de las 
operaciones de perfeccionamiento activo, cuya admisión al régimen haya sido 
autorizada; 
Proceso de Producción.- Es el conjunto de actividades orientadas a la 
transformación, elaboración y obtención de un producto compensador; 

Reexportación RITEX.- Es la salida definitiva del territorio aduanera nacional 
de mercancías que fueron sometidas a una operación de perfeccionamiento 
activo; 

Reparación.- Todo proceso que tenga por objeto restituir a su condición de 
buen funcionamiento, una mercancía admitida temporalmente. Incluye los 
procesos de acondicionamiento y restauración; 

Restauración.- Es un proceso de arreglo, renovación o reconstrucción de las 

	

V5 177i 	desperfectos de una mercancía para devolverle su estado de buen 

	

-' 	funcionamiento; 

Sobrante,- Es el residuo con vaor comercial de las mercancías admitidas 
temporalmente, resultantes de la operación de perfeccionamiento activo; 
incluidos los repuestos, partes y piezas reemplazados en las operaciones de 
reparación RITEX; 

Transformación.- Es el proceso por el cual las mercancías admitidas 
& 	 temporalmente, cambian de forma o naturaleza, convirtiórdose en otro 

producto de características o índole diferente a las primeras. 

2. Abreviaturas 
4 r 

DAV: Declaración Andina del Valor. 

DEX: Declaración de mercancías de Exportación 

DIM: Declaración de Mercancías de Importación 

LGA: Ley General de Aduanas. 
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RLGA: Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera. 

UFV: Unidades de Fomento a la Vivienda. 

3. 	Siglas 

VCI: Viceministerio de Cornerco Interno, 

OEA: Operador Económico Autorizado. 

J CAPÍTULO II 

1W FORMALIDADES PREVIAS 

/ 
, ARTICULO 8.- (INICIO 	DE 	OPERACIONES). 	El 	iricio 	de 	ooeracones 	de 	las 

¡ Empresas RITEX o Empresas de Reparación RITEX ante la Aduana Nacional, se hará 
¡c3 efectiva con la comunicación de la Resolución Admínisrativa de Incorporaciór al 

/ 
RITEX, emitida por el Viceministerio de Comercio Interno (VOl) 	a través del sistema 

¡
informátíco- 

ARTÍCULO 9.- (REGISTRO DEL OPERADOR). Los operadores que intervengan en 
operaciones sujetas a la Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo 

deberán estar registrados y habilitados en 	el Padrón 	de Operadores de 

Ll
RITEX 

Acr 
Comercio Exterior ce la AN. 

ARTICULO 10.- (DESPACHOS ADUANEROS). 1. Los despachas aduaneras de 
mercancías en Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo o cambio de 
régimen e importación 	para el consumo, serán efectuados con intervención do 
Despachante de Aduana o Agencia Despachante de Aduna, que en adelante se 
denominarán como Decarante. 

(D)1iVA.  
II. Los cespachos aduaneros de reexportación al exterior do mercancías sujetas a 
Admisión. Temporal para Perfeccionamiento Activo, podrán ser oocuados a través 
de un Declarante o directamente por la Empresa RITEX o Empresa de Reparación 
RITLX, según corresponda. 

III. Las mercancías admitidas temporalmente, estarán exentas de la presentación de 

j la Declaración Andina del Valor en el marco del articulo 	inc. e) del Reglamento a 

la Ley General de Aduanas. 
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RITEX  

IV, La aceptación de la Declaración de Mercancías de Importación y la presentación 
de documentos soporte se realizará conforme el Procedimiento del Régimen do 
Importación, para el Consumo. 

ARTÍCULO 11.- (OPERACIONES 	REALIZADAS 	POR 	OPERADORES 
ECONÓMICOS AUTORIZADOS). Los despachos aduaneros realizados por 
operadores de comercio exterior que cuenten con certificación OEA vigente, tendrán 
prioridad en la atención por parte de los técnicos de aduana y otros que intervengan 
en el despacho aduanero; otorgándose a dchos operadores, los beneficios do 
simplificac'ón y agilización establecidos en el Reglamento del Programa del Operador 
Ecorómico Autorizado, 

TÍTULO II 
ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO - RITEX 

DEFINICIóN  

ARTÍCULO 11- (RÉGIMEN 	DE 	ADMISIÓN 	TEMPORAL 	PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO RITEX). Ei Régrren de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo RITEX es el régimen que permito Ci ingreso de ciertas 
mercancías dentro del territorio aduanero nacional, can suspensión del pago do 
tributos aduaneros a a importación para el consumo, destinadas a sor reexportadas 
en un periodo de tiempo determinado, luego de haber sido sometidas a una 
operación de transformación, elaboración o reparación 

ARTÍCULO 13v- (OPERACIONES DE PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. Las 
operaciones de perfeccionamiento activo son aque las en Ías que se produce-, 

a) La transformación de las mercancías; 
bi La elaboración de las mercancías, incluido su montae, ensamble y 

adaptación a otras mercancías; 
cI La reparación de mercancías, incluidas su restauración o acondicionamiento. 

CAPíTULO 11 
Iii 	 1 

ARTÍCULO 14- (MERCANCÍAS QUE PUEDEN ACOGERSE AL RÉGIMEN). 1. 
Pjeden acogerse al Régimen de Admisión Temporal para r'eríoccionamento Activo 
Rl l EX: 
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a) Las materias primas, insumos, productos intermedios, partes y picas 
materialmente incorporados en el producto a ser exportado (compensadorl, 
incluyéndose aquellas mercancías que son absorbidas por el producto a 
exportar en el proceso de producción. Asimismo, pueden ser objeto do esto 
régimen rnecancías tales corno catalizadores, aceleradores o ralentizadores 
que se utilizan en el proceso de producción y que se consumen al ser 
utilizados para obtener el producto a ser exportado (compensador), 

b) Podrán ser objeto de admisión temporal para ooeracíoncs de reparación, 
restauración o acondicionamiento, los vehículos automotores, aeronaves 
maquinaria, motores, equipos u otro tipo de mercancía que requiera a guna 
de las operaciones previamente señaladas, incluidos sus repuestos, partes y 
piezas. 

Sis mercancías señaladas en los incisos a) y bi requieren certificaciones o 
utorizaciones previas, éstas deberán ser presentadas de forma digital a la 

Administración  Aduanera, corno documentos soporte a la Declaración de Mercancías 
do Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo. 

No podrán ser objeto de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo: 

a) Mercancías que no estén autorizadas mediante una Resolución Administrativa 
de Incorporación RITEX. 

b) Los bienes de capital, maquinaria y equipos, ni sus repuestos, herramientas, 
partes y piezas, o útiles de recambio, cuando éstos forman parte de la 
tecnología para realizar la operación de perfeccionamiento activo. 

e) Las mercancías que intervengan en el proceso productivo de manera auxiliar 
tales como lubricantes, combustibles, hidrocarburos o cualquier otra fuente 
energética, cuando su función sea generar calor o energía. 

d) Las mercancías que so encuentren prohibidas conforme a lo establecido en el 
Artículo 117 del RLGA y demás normativa conexa. 

CAPíTU LO 111 
PLAZOS DEL RÉGIMEN 

ARTÍCULO 15k- (PLAZO DE PERMANENCIA DE LAS MERCANCÍAS). El plazo de 

permanencia de las mercancías admitidas temporalmente para operaciones de 
transformación y elaboración, así como de reparación, restauración y adecuación, 

¡ Al niomento do or i , rOaO o decarJedo, do I 	iu,i fdli la Aduiwa Nnat 1 iresent d urnc,ntc deja do contituran 	dnt1 
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será de trescientos sesenta (360) días calendario, computables a partir de la fecha de 
aceptación de la Declaración de Mercancías do Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo - RITEX. 

ARTÍCULO 16.- (PRÓRROGA DEL PLAZO DE PERMANENCIA DE LAS 
MERCANCÍAS). 1, El Viceministerio de Comercio Interno (VCI) autorizará la 
amoliación del plazo inicialmente otorgado, por una sala vez y por un periodo de 

\ \. 	hasta ciento ochenta (80) días calendario adicionales, debiendo comunicar este 
• aspecto a la Aduana Nacional a través de los mecanismos de interoperabiidad 

habilitados, dentro del piazo de dos (2) días hábiles siguentos a la aprobación, a rn 

de que la ampliación de plazo sea registrada en la Declaración de Mercancías do 
Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo - RITEX. 

II. El Declarante, a solicitud de la Empresa RITEX o Empresa ce Reparación RITEX, 
deberá solicitar a la Administración Aduanera a través del SUMA la ampliación ce 
plazo de la Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, adjuntando para tal 
efecto el reemplazo o renovación de la garantía constituida mediante Garantía a 
PnrTler 	Requerimiento 	o 	Póliza 	de 	Garantía 	de 	Cumplimiento 	do 	Obligaciones 
Aduaneras o mediante Declaración Jurada de Liquidación y Pago - Formulario 506 o 
Declaración Jurada de Liquidación y Pago (Formulario 506), según corresponda que 
cumpla con os requisitos estab ecidos en el Reglamento para la Gestión de Garantias 
Tributarias y de Actuación vigente. 

CAPÍTULO IV 
MODALIDADES DE DESPACHO ?NIÁI 

ARTÍCULO 17.- (DESPACHO GENERAL). Conforme establece el Artículo 122 del 
Aeg!amento a la Ley General de Aduanas (RLGA), e' despacho general deberá 
real zarse can la presentación de la DIM para la importación de mercancías que se 
encuentran almacenadas en la administración aduanca de destino bajo el régimen de 
depósito de aduana o el régimen especial de zonas francas; debiendo sujetarse a lo 
establecido en el Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo 

Mi vigente, en cuanto se refiere a las formalidades y plazos de presentación do la 
Declaración de Mercancías. 

ARTÍCULO 18.- (DESPACHO ANTICIPADO). 1. Podrá aplicarse la modalidad de 
despacho anticipado para mercancías sLjetas a operaciones de admisión temporal 

IMIkY para perfeccionamiento 	activo, 	en 	las Administraciones 	Aduaneras 	de 	frontera, 

interiores y de aeropuerto; oeb ende sujetarse a lo establecido en el Reglamento para 
e 	Régimen de Importación para el Consumo vigente, en cuanto se refiere a las 
formalidades y plazos de presentación de la Declaración de Mercancías. 
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II. Cuando se trate de despachos anticipadas sujetos a aforo y la mercancía arribe a la 
Administración Aduanera de destino en más de un medio de transporte, la Empresa 
RITEX o la Empresa de Reparación RITEX no podrá uLiizar la mercancía en el proceso 
productivo, ni presentar la declaración de reexportación hasta que la Administración 
de Aduana autorice el Levante de la DIM presentada para la admisión temporal para 
perfeccionamiento activo - RITEX. 

ARTÍCULO 19.- (DESPACHO INMEDIATO), 1. La modalidad de despacho inmediata 
paa la Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo RITEX únicamente aplicará 
a'a metales preciosos y piedras preciosas que lleguen a un aeropuerto intemnaeonal 

l o —no equipaje acompafado, debiendo cumplir para tal efecto las formalidades 
- Jpéistas en el Artículo 178 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y en el 

tamenta para el Régimen de lmportaciór cara el Con mo vigente. 

J 	LI Declarante deberá informar (de forma escrita o digital a la Administración 
j'inera, el arribo de la mercancía con una antícipación de veinticuatro (24) horas, 

bicnda presentar la Declaración de Mercancías en veinticuatro (24) horas 
posteriores al arriba de las mercancías; vencida ésta pazo sin que se haya 
presentado la Declaración de Mercancías a la Administración Aduanera, el declarante 
deberá anular la misma y realizar su despacho aduanero de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo, conforme a lo establecido en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 20.- (CONDICIONES PARA EL DESPACHO DE MERCANCÍAS PARA 
OPERACIONES DE REPARACIÓN, RESTAURACIÓN O ACONDICIONAMIENTO). 1. 
Para el despacho de mercancías admitidas temporalmente para procesos de 
reparación, restauración o acondicionamiento, el Declarante deberá presentar una 
Declaración de Mercancías por la mercancía que ingresará temporalmente para 
sujetarse a dichos procesos de reparación, restauración o adecuación. 

U, Las partes y piezas que serán utilizadas en ci proceso de reparación, restauración o 
acondcionarniento deberán ser presentadas amparadas en una Declaración de 
Mercancías de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo - RITEX, de forma 
independiente a la mercancía mencionada en el parágrafo anterior. 

III. El ingreso de vehículos automotores por propios medios sujetos al Régimen de 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activa RITEX deberá sujetarse a lo 
establecido en el Artículo 86° del Reglamento a la Ley General de Aduanas y en el 
Reglamento para Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestas de Carga y 
Tránsito Aduanero vigente. 
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IV. Las maquinarias y aeronaves que requieran operaciones de reparación, 
restauración o acondicionamiento, podrán ingresar a territorio nacional por sus 
propios medios transportando sus propios repuestos, siempre que éstos también se 
encuentren incorporados en la Resolución Administrativa RITEX, y que la 
Administración Aduanera de destino autorice dicha operacón mediante Informe y 
Resolución Administrativa, 

ARTÍCULO 21.- (DESPACHO 	DE 	ADMISION 	TEMPORAL 	PARA 
PERCCtONAMIENTO ACTIVO - RITEX). 1. El Declarante, a través del SUMA, 
registrará la Declaracón de Mercancías da Admisión Temporal para 
Pe'fecciona miento Activo, conforme lo establecido en el Reglamento para el 

•:• 	Régimen de Importación para el Consumo vigente y el Anexo 1 del presente 
Reglamento. 

II, El Declarante, previa a la aceptación de la DIM, deberá adjuntar una garantía 
aduanera que garantice el cien por ciento (100%) de los tributos aduaneros de 
importación suspendidos en la admisión temporal conforme establece el presento 
Reglamento, 

CAPITULOV 
GARANTIAS ADUANERAS 

IIIJ 

ARTICULO 22. (GARANTÍA). 1. Cada operación de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo - RITEX deberá ser garantizada por el cien por ciento 
(100%) de los tributos aduaneros de importación suspendidos, mismos que serán 
calculados en Unidades de Fomento a la Vivienda (UFV's) sobre la totalidad de la 
base imponible de la mercarca, pudiendo presentar: Garantía a Primer 
Requerimiento o Póliza de Garantía de Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento para la Gestión de 
Garantías Tributarias y de Actuación vigente; o mediante Declaración Jurada de 
Liquidación y Pago - Formulario 506, en cuyo caso las mercancías admitidas 
temporalmente se constituyen en prenda aduanera sin desplaza miento. 

k 
La garantía aduanera presentada deberá renovarse cuando la Empresa RITEX o la 
Empresa de Reparación RITEX, según corresponda, obtenga La ampliación de plazo 
de la Admisión Temoaral para Perfeccionamiento Activo - RITEX, a través de 
Resolución Administrativa emitida por al Viceministerio do Comercio Interno IVCÍI. 

II, El Declarante deberá realizar el reemplazo de las garantías aduaneras constituidas 
cuando exista variación de valor. El registro, presentación y aceptación de la nueva 
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-RITEX 	 [tIII1h12 
garantía deberá realizarse conforme al Reglamento cara la Gestión de Garantías 
Tributarias y de Actuación vigente. 

III. La devolución de garantías aduaneras se realizará mediante solicitud a ser 
presentada de forma escrita a a través del sistema informática por el Declarante a 
representante legal de la Empresa RITEX o de la Empresa de Reparación RITEX a la 
Administración Aduanera que autorizó la admisión temporal para perfeccionamiento 

\ 	activo, conforme (o establecido en el Reglamento para a Gestión de Garantías 
Tributarias y de Actuación vigente. 

TÍTULO III 
CONCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO - RITEX 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

. 	 ARTICULO 23.. (CONCLUSIÓN DE LA ADMISIÓN TEMPORAL). La admisión 
i .3,1,emporal para perfeccionamiento activo RITEX concluirá con la presentación do la 

;Declaración de Reexportación (DEX) para la salida del producto compensador al 
extranjero o con la presentación de la Declaración de Mercancías de Importación 
(DIM) cuando corresponda el cambio de régimen a importación para el consumo de 
las mercancías admitidas temporalmente salvo prohibición expresa), dentro el plazo 
autorizado para la admisión temporal para perfeccionamiento activo - RITEX o su 

C. WN~.0 

ampliación según corresponda. 

ARTÍCULO 24.- (REEXPORTACIÓN DE MERcArJCÍAs). El despacho aduanero de 
reexportación de mercancías admitidas temporalmente para perfeccionamiento 
activo, se realizará conforme la Reglamentación para el Despacho Aduanero de 
Exportación de Mercancías vigente y el Anexo 2 del presente Reglamento, debiendo 
considerarse los siguientes aspectos: 

 n10k k' 

a) Por cada proceso de reparación, restauración o acondconamlento se debe 

_ 	 elaborar una Declaración de Reexportación (DEX), la cual deberá contener corno 
documento soporte obligatorio la Declaración Jurada de Registro de Reparación, 
elaborada de acuerda al Anexo 4 de este Reglamento. 

b) Se podrá realizar la reexportación en el mismo estado de mercancías admi:idas 
temporalmente que no hubiesen sido objeto de una operación de perfeccionamiento 
activa dentro el plaza autorizado en la Declaración de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo - RITEX o su ampliación, según corresponda. 
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ARTÍCULO 25.- (REGIMEN DE IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO). 1. El cambio 
al régimen de importación para el consumo deberá ser tramitado por el Declarante 
ante la Administración Aduanera donde se presentó la Declaración de Admisión 
Temporal para Perfeccionamiento Activo - RITEX. 

II. El cambio al régimen de importación para el consumo deberá realizarse dentro del 

\. plazo 	autorizado 	con 	el 	pago 	de 	los 	correspondientes 	tributos 	aduaneros 	de 

\ \$ importación 	mismos que serán calculados sobre la base imponible determinada a! 
\4 momento de la aceptación de la Declaración de Mercancías do Admisión Temporal, 

cumpliendo las formalidades establecidas en e! Reglamento para el Régimen de 
- Importación para el Consumo vigente y los aspectos descritos en el Anexo 3 del 

presente Reglamento. 

. III. El monto de los tributos aduaneros será expresada en Unidades de Fomento a a 
Vivienda (UFV's) establecidas al día de aceptación de la Declaración de Admisión 
Temporal para Perfeccionamiento Activo, debiendo procederse a su actualizacón al 
día de pago de los tributos aduaneros con la aplicación do la tasa anuai de interés (r) 

r' , 
conforme a lo previsto en el Articulo 47 do la Ley N 	2497 de 02/08/2003 	Código 
Tributario Boliviano (CTB 

IV Las mercancías sujetas al régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 
Activo - RITEX que resultaran prohibidas de importación por el transcurso del tiempo 
o por la emisión de normativa específica, 	deberán sor 	reexportadas a territorio 
extranjero dentro del plazo autorizada en la Declaración de Admisión Tempora: para 
perfeccionamiento activo - RITEX o su ampliación, según corresponda; caso cortíario 
procederá su comiso. 

k. ARTÍCULO 26.- (DESTRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS MERCANCÍAS POR 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR). Excepcionalmente, la Empresa RITEX o la 
Empresa de Reparación RITEX, según corresponda, medianle nota y dentro del plazo 
concedida para el régimen, podrá solicitar la conclusión del régimen por destrucción 
total o parcial de las mercancías por caso fortuito o fuerza 	mayor, solicitud que 
deberá presentarse a la Administración Aduanera de la circunscripción en la que se 
oradLJjo el hecha, adjuntando los siguientes documentos 

a. Informe de la aseguradora (original 	o fotocopa legalizada). 
b. Informe Policial del hecho suscitado, que respaldo la solicitud, (Original 

o fotocopia legalizada). 
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En estos casos, la Administración Aduanera correspondiente a la ju(sdicción donde 
so encontraban las mercancías, evaluará y analizará los antecedentes a fin do o,,-ni-ir 
un informe con los resultados verificados y dar a conocer los mismos a la 
Administración Aduanera donde se realizó la Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo, pudiendo esta última aceptar o rechazar la solicitud de 
conclusión mediante la emisión de la correspondiente Resolución Administrativa. 

ARTÍCULO 27.- (PÉRDIDA O ROBO, TOTAL O PARCIAL, DE LAS MERCANCÍAS). 
La pérdida o robo, total o parcial, de las mercancías admilidas temporalmente, 
ocurridos durante su permanencia en el territorio aduanero nacional, no será 
causales cara a conclusión de la admisión temporal. En estos casos, el importador 

—\cuedará obligado al oago de los tributos aduaneros de importación corresoondicntes. 

% 4DTICULO 28 - (INCUMPLIMIENTO DE LA CONCLUSION DE LA ADMISION 

1EMPOL). 1, Cuando la Empresa RITEX o la Empresa de Reparación RITEX, según 
-orresponda, incumplan el plazo de permanencia de las mercancías autorizado en la 
admisión temporal para perfeccionamiento activo la Adm nistracion Aduanera 
rquerirá al Declarante el cambio de régimen a importación para el consumo, a fin de 

T. 
 

que la Empresa RITEX o la Empresa de Reparación RITEX asuman el pago de los 
]tributos aduaneros liquidados sobre la base imponible determinada al momento de la 

. aceptación de la Declaración de Mercancías de Admis6n Temporal pava 

E 	kPerfeccionamiento Activo; procediendo adicionalmente a: 

a. No autorizar nuevas operaciones de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo a la Empresa RITEX o a la Empresa de Reparación 
RITEX que cometió la infracción; en tanto se corcuya la administración 

£rr1 	 temporal para perfeccionamiento activo pendiente; 

b. Ejecutar las garantías aduaneras, en concepto de tributos aduaneros de 
importación, intereses, actualización y sanciones correspondientes a la 
operacón de admisión temporal para perfeccionamiento activo RITFX no 
concijida; 

1 
Frwj 	 c. Cuando corresponda, iniciar procesos por la comisión de ilícitos aduaneros; 

d. Cuando corresponda, ejecutar las medidas cautelares establecidas en la Ley 
General de Aduanas (LGA) yel Código Tributario Boliviano (CTB). 

II, La suspensión de operaciones de las Empresas HITEX o ce las Empresas ce 
Reparación RITEX, quedará sin efecto únicamente cuando se efectúe el cambio de 
'égimen de admisión temporal HITEX al rógimen de importación para el consumo de 
saldo de las mercancías admitidas temporalmente, con el respectivo pago de tributos 

Tc,r,wntu de ser impreso o duscargada, de la página oficial da la Aduana NacnnaI & presente documntDdja de constituirse en docurir 

contrclidu 
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UL
Rqg¡na 16 c2 2 -RITEX   

aduaneros de importación liquidados sobro la base imponible determinada al 
momento de la aceptación de la Declaración de Mercancías de Admisión Temporal 
para Perfeccionamiento Activo, además del pago de ii:ereses, actualización y 
sanciones correspondientes. 

III. Para las Admisiones Temporales para Perfeccionamiento Activo RITEX con plazo 
4 	vencido, que cuenten con Boleta de Garantía Bancaria o Seguro de Fianza, la 

ejecución de la garantía se realizará conforme establece el Reglamento de Gestión de 
Garantías Tributarias y de Actuación emitidas por Entidades Financieras 
Aseguradoras vigente. 

IV. Para las Admisiones Temporales para Perfeccionamiento Activo - RITEX con plazo 
vencido, que cuenten con Declaración Jurada de Liquidación y Pago (Formulario 506), 
la. ejecución se realizará conforme establece el Procedimiento de Ejecución Tributaria. 
l Código Tributario Boliviano - Ley N°  2492, la Ley General de Aduanas - Ley N 

?990, el Decreto Supremo N° 26870 - Reglamento a la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo N°  27310 - Regamento al Código Tributario Boliviano; adjurtando 
ia Declaración de Importación de la Admisión Temporal para Perfeccionamiento 
Activo RITEX, la Declaración Jurada de Liquidación y Pago - Formulario 506 en 
original o fotocopia legalizadal r ' además de toda a documentación que la 
Administración Aduanera requiera de acuerdo a normativa vigente. 

Iqi,iJi Isli 
rI;TIV II uí.I.]aItaIJ[.[,} 

NP4. 

(1 

ARTÍCULO 29- (SOBRANTES). Los sobrantes de las mercancías admitidas 
temporalmente para perfeccionamiento activo - RITEX podrán ser reexportados al 
extranjero al amparo de una Declaración de Reexportacói (DEX) o sometidos al 
régimen de importación para consumo con el pago do tributos aduaneros de 
importación a través de una Declaración de Mercancías de Importación (DIM), dentro 
del plazo autorizado, información que será cotejada en el sistema informático y la 
Resolución Administrativa emitida por el Viceministerio de Comercio Interno IVCII'. 

ARTÍCULO 30.- (DESPERDICIOS). 1. Los desperdicios de las mercancías admitidas 
temporalmente para perfeccionamiento activo deben someterse a la disposición final 
(destrucción) en cumplimiento de la legislación arr!biental vigente, bajo 
responsabilidad exclusiva de la Empresa RITEX o de la Empresa de Reparación 
RITEX, según corresponda. 

II. Para efectos de la conclusión de la admisión temporal para percccionamiento 
activo - RITEX, la Administración Aduanera exigirá al Declarante la presentación de 
una Declaración Jurada notariada que especifique la cantidad, fecha y la forma en la 

Al nioincntci d 	r impreso a descargadu, dc la pág1na oficial de k, Affisana Nacional & presente documento deja do cotltuee en documorta 
ori*rdedr 
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AduontÁNoconol TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 
-RITEX  

cual se procedió a la dsposición de los despordicos, debiendo adjuntar el permiso 
del sector competente según el tipo de mercancía a destruir. Do no contar can dicha 
autorización, la Administración Aduanera no considerará la conclusión del Régirren 
de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, hasta que se proceda a su 
nacionalización o reexportación dentro del pazo del régimon. 

CAPÍTULO ui 
CANCELACIÓN DE LA ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 

ACTIVO EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 

ARTÍCULO 31.- (CANCELACIÓN). Con caáctcr rrevio a la acvoluciór de le garantía 
aduanera constituida, la Administración Aduanera deberá realizar ía verificación del 
cumplimiento de plazos y formalidades en la normativa vigente aplicable, así como lo 

7Cf 	 establecido en el presente Reglamento, debiendo realizarse el registro do la 
cancelación en el sistema informático por cada Declaración do Admisión Temporal 
para Porfecciona miento Activo. 

ARTÍCULO 32.- (RETIRO VOLUNTARIO O FORZOSO). Las Empresas RITEX o las 
Empresas de Reparación RITEX que cuenten con la comunicación de Retro 
Vountario o Forzoso al Régimen de Admisiór Temporal de Pcrfeccionamiento Activo 

RITEX emitida par el Viceministerio de Comercio Interno (VCI), deberán cancea 
sus admisiones temporales para perfeccionamiento activo pendientes en el plato 
otorgado; a cuyo afecto, no se permitirá realizar nuevas operaciones da admisión 
temporal a partir de la fecha de comunicación del retiro. 

Al rnorrtcnta £1e 'ser impreso o d ergedo. de la pagine vfiçfcj la Aduana Nacional d presente doçurn;tu deja de constittiirn doumeiito 1 
controlado 



FI lenado de la Declaración de Mercancías de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activa - RITEX deberá efectuarse conforme al instructivo do 
henado de la Declaración de Mercancías de Importación íDIM) de despacho general, 
tomando en cuenta las siguientes particularidades: 

A5 Destino/Régimen aduanero 

'A6 Modalidad Rimen 

A7

wy 41 t~,Í H20 Código RITEX 

H19 Resoftjción RITEX 

131 B1 Importador 
t'ipo de documento 
N° Documento 

Modalidad de despacho 

Nombre casilla  Instrucción de llenado  
Seleccionar: 
51-Admisióntemooral RITEX  
Seleccionar: 
5100 	- 	 Admisión 	Temporal 	para 
Perfeccionamiento Activo RITEX, sí la 
declaración corresponde a la Admisión 
Temporal de insumos para proceso productivo 
o 
5101 	Admisión 	Ternpora 	para 
Perfeccionamiento Activo Rl rExReparación, si 
corresponde a un proceso de Reparación, 
Restauración o Acondicionamiento.  
Seleccionarla modalidad do despacho: 

01 General, 
02 Anticipado, 
03 Inmediato  

Seleccionar el tipo do documento y consignar 
el número de documento de la Empresa RITEX 
o Empresa de Reparación RITEX, según 
corresponda  

Consignar el número de Resolución 
Administrativa RITEX emitida por el W. Ej 
010/2022 	 ____  

Consignar el código RITEX que corresponde a 
la subpartida arancelaria del ítem del Insumo, 
Maquinaria a Repuesto que so encuentra 
declarado en la Resolución Administrativa 
RITEX emitida por el Viceministerio de 
Comercio Interno (V0).  

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN M-NPTA-R9 

AdoGfNcciond TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 
 

- 	
RITEX 	

Mc 

ANEXOS 

ANEXO 1: ADMISIÓN TEMPORAL (RITEX) — ELABORACIÓN DE LA DIM 

Al rriurnante do ser Fmprc3o a descargado, de su pra oficial de Ce Aduene NtioneI el prei1+c ducumento dci' dr rcritfttjirse or do,mento 

controlado 



Documentos adicionale 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN M-N-DNPTA-R9 

AduonANcdono! TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 	
ra 

-RITEX  

1--21 Cantidad RITEX Consignar la cantidad expresada en unidades 
RITEX aprobada por la Resoucián 
Administrativa RÍTEX omitida por el 
Viceministerio de Comercio Interno (VOl). 
Adcionalmonte, debe completar los datos de 
la garantía correspondiente a la Admisión 
Temporal, la misma debe estar registrada y 
aceptada en el sistema de garantías ce la 
Aduana Nacional, El número del docurneno 
corresponderá al número asignado por el 
sistema de garantías (E 202 116211GG-4) 

Al murncritø de ser Impreso o dcsoargado, de le página oficial de la Aduana Nacionel el presente docLimont«i cinifs tic conatituirso en tioiumento 
controlado 



- 	REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN M-N-DNPTAa 

Aducn/\Nodonal TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 	_ 
- RITEX  

ANEXO 2: ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN PARA EL DESPACHO 
ADUANERO DE REEXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS (DEX) 

El llenado de la Declaración para la Reexportacón de Mercancías (DEX) que cancela 
una Admisión Temporal para Perfecconarniento Activo - RITEX se efectuará 
conforme al instructivo de llenado de la Declaración de Fxooración de Mercancías 
vigente, tornando en cuenta las siguientes particularidades: 

No 	Nombre casilla 

A6 Destino/Régimen 
aduanero  

A7 Modalidad de 
Régimen: 

A1 Reciba Único de 
pago 

pago.  
H2 Código Nacional Seleccionar: 

del Régimen 
	

000Tratamiento común, si la Reexportación correspondo 
a un producto o maquír aria reparados 
121-Materias primas / Bienes intermedios, si se 
reexportará Insumos o repuestos no utilizados. 
122-Sobrantes, si se reexportará insumos o repuestos 
sobrantes 
214- Mercancía sin reparación, reexportación de la 
mercancía sinel proceso de reparacón.  

1121 Resolución RITEX 	Consignar el número de la Resolución Administrativa  
RITEX emitida cor el VCI (El: 23/2021)  

H22 Código RITEX 	Consignar el código de Producto. Insumo, Maquinaria 
Repuesto de acuerdo a la Roso:ución Administrativa 
RITEX emitida por el VCI y que corresponde a ía 
subpartida_  arancelaria de] ítem. Ej: P001, M001, ROOl. 

H23 Ca.nidad RITEX 	' Consignar la cantidad del Producto, Insumo, Maquinaria o 
Repuesto de acuerdo a la unidad definida en la 
Resolución Administrativa RITEX para el códigoseñ&ado. 

Instrucción de llenado 

Seleccionar: 
12 - Reexportación  
Seleccionar una de las tres opciones: 
1200 - Reexportación Admisión Temporal RITEX 
1201 -Reexportación RITEX- Equipaje acompañado 
1203 —Reexportación RlTEX-ración  
Registrar el recibo de pago par el USO de formulario digital 
en el formato GGGGAAAR999 (sin espacios ni guiones:' 
donde: 
GGGG = Gestión en la que se realizó el pagó 
AAA= Código de la Administración Aduanera 
R999= Número de recibo único de pago 
Todos los datos deben estar roflolados en el recibo de 

Al norn.r 	1 er ¡mprOEO O doc,rgedo. de ?a pájina oficial dcj.i Aduna Ncivriel cd presente docurnonto deja de constituirao ori ilticurnerito 

controlado 	
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Bi 	Importador 
Tipo de documento 
N Documento 

1-119 Resolución RITEX 

1120 Código RITEX 

H21 1 Cantidad RITEX 

r 
1 REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

Adicno A Nnol TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 
-RITEX  

ANEXO 3. ELABORACIÓN DE LA DIM PARA CAMBIO DE RÉGIMEN A 
IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO 

El lenado de la Declaración de Mercancías de Importación qe cancela una admsión 
temporal para perfeccionamiento activo se efectuará conformo el instrucfvo de 
llenado de la DIM, debiendo tornar en cuenta las siguientes particularidades: 

-J 

Instrucción de  llenado 
Seleccionar: 
42 - Despacho a consuno do una Admisión 
Te ni po ra 1  
Seleccionar: 
4201 - Imporl:acón para consumo de una 
Admisión Temporal RITEX 

Seleccionar: 
000 - Tratamiento común, para nacionalizar el 
saldo de materia prima 
122 - Sobrantes 
214—Mercancías sin reparación 
Consignar el número de la Declaración de 
Mercancías de Importación - DIM con la que 
se realizó la Admsión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo de la mercancía. 
Seleccionar ci tipo de documento y consignar 
el número ce documento de la Empresa 
RITEX autorizada o do la Empresa de 
Reparación RITEX, _según corresponda 
Consignar el número de Resoiucón 
Administrativa RITEX omitida por el VCI. Ej 
010/2022  
Consignar el código RITEX que corresponco a 
la subpartida arancelaria dci ítem del Insumo, 
Maquinaria o Repuesto que se encuentra 
declarado en la Resolución Administrativa 
RITEX omitida por el Viceministerio do 
Comercio Interno (VCI).  
Consignar la cantidad expresada en la unidad 
establecida en la Resoiución Administrativa 
RITEX emitida por el Viceministerio de 
Comercio Interno_\/Cl).  

No 

A5 

A6 

AB 

Nombre casilla 
Doslino/Réginien aduanero 

Modalidad del Régimen 

Tratamiento especial 

AlO N° documento asociado 
¡ 

Al nomanto do scr irilpreso o descarnado, de Jo página oficial de la Aduana Ñdünal el presente cm urneno deja de constituirte en documento 
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:• r: 

-RITEX 

ANEXO 4: DECLARACIÓN JURADA DE REGISTRO DE REPARACIÓN 

DECLARACIÓN JURADA DE REGISTRO bE REPARACIÓN 
DJR2o2O999 

A. DATOS DE LA EMPRESA RITEX REPARACIÓN 

Al Tipa de dirnerde 	 A.2 Razón SccI 	 A3 N° R 	lucfr. 911EX 

.---------------1 	
--------------------- --------------- 

:t 	B. DATOS DE LA MERCANCIA REPARADA 
tj 	81. N Dec9rckn ce Adi 	nTrr 	lFkiii •;e ueelicii 

------ -------.-- --------------- --.----------------- ------------- 
e 
- '3 	bL. Uecrizian óe a mercaricia 

LJ2  

; 	------------------------------------------------------------- 

• C, DATOS DE LA REPARACION 

de Ici operación reaizca'breve 

02. nfcrmacr de las epuesto 

Información repue-stos Utilizados 

-• 	 N Serie 	Cantidad ÍtTX 	cornerclI 

83 Cdçi RIF X 

 

N Código 	Deecrip.cIón 

lnfrrndnn r'euestoe extreidos 

Sobrante / 1 	Ds crip ¿u. 
Admisión 1 F..ti da d 	Serie 
Temporal  

El prneitc c3cLn-entc CS Lra Decla ción J J'ac respecto j asee-c DÍÜS c5 ropiirgcón e :'sds 8 urri1qu 

detul idi, p 	tú oc In EnD,esa de Hepac ór HIIbX ............ ........ ..... :ftA:'D1 SCCIAL:........  .... ... .......znn N 	JI 
   cse WI será u:il Z.3d3 p' L k \J.......l 	cin. 	C  

_LIOi\R 	_______ ___ 	 rpr;rA1IELGAL 

1 )IA, 1 	rv1E; 	1 	AU0 1 
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AdxQ A Nocionol TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 
-RITEX  

ANEXO 5: DETALLE DE SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

1. DESPACHO DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 
ACTIVO (RITEX) 

1.1.Registro de la DIM 

Declarante: 
1,1,1, Elabora y registra la DIM en e SUMA, confornio lo establecido en el 

51
: Reglamento para e Régimen de lrnpo:ación para el Consumo vigente y 

er. el Anexo 1 del presente Reglamento. 

1.2. Presentación de garantías y aceptación de la DIM. 
- 

1 	Declarante, Empresa RITEX o Empresa de Reparación RITEX: 

.1 

 

12.1 Presenta ante a Administración Aduane'a la Garantía a Primer 
Requerimiento, Póíiza de Garantía co Cumplrniento do Obligaciones 
Aduaneras o Declaración Jurada de Liquidación y Pago(Formulario 5U€) 
según corresponda, cumpiiendo las formalidades establecidas en e. 
Reglamento para la Gestión do Garantías Tributarias, y de Actuación 

3 	 vigente. 

Declarante 
1.2.2 Aceptada la garantía aduanera presentada, adjunta la rTlisma corno 

documento soporte a la Decaración do Mercancías de Importación iDlM) 
registrada. 

1,1,3 Aceptada la Declaración de Mercancías ce Importación (DIM) a traves del 
SUMA, el Declarante según la modalidad de despacho que correspondo 

c. 	 (general, inmediato o anticipado) procede conformo estabiece el 
Reglamento para el Régimen ce Importación para el Consumo vigente. 

2. DESPACHO DE REEXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS. 

2.1 Elaboración de la DEX 

Declarante, Empresa RITEX o Empresa de Reparación RITEX: 
211. Elabora la Declaración de Mercancías de Exportación (DEX) conforme lo 

establecido en la reglamentación para el Despacho Aduanero de 
Exportación de Mercancías vigente y en el Anexo 3 del presente 
Reglamento, 

Al rrrnflo de sor ¡nprco o decr.jado, de la página- oficial da le Aduana Nacional ri presente docurrntu deje da con ttuirse erocumanto 
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1i 

2. .2. Aceptada la Declaración de Mercancías de Exportación (DEX) y de acuerdo 
a la modalidad de transporte declarada en la rnsma, procede conforme a 
reglamentación pera el Despacho Aduanero de Exportación de Mercancías 
vigente hasta la obtención del Certificado de Salida. 

.tY4l;J 	liii 

3.1. Solicitud de ampliación 

Empresa RITEX o Empresa de Reparación RITEX 
3.1.1. Solicite al Viceministex-io de Comercio Interno (VUI), la ampliación de plazo 

de la Admisión Temporal conforme su normativa interna. 

3.2. Comunicación y Registro de la ampliación 

Viceminísterjo de Comercio Interno (VCI) 
3,21. Una vez autorizada la ampliación del plazo, comunica esta ampliación a a 

Aduana Nacional a través ce los mecanismos ce in:eroperebilidad 
establecidos, 

Declarante. 
Solicite a la Administración Aduanera la ampliación del plazo en el sistema 
informático (Sistema de Registro de Garantías), adjuntando el reemplazo o 
renovación de la garantía constituida mediante Garantía a Primer 
Requerimiento, Póliza de Garantía de cumplimiento de Obligaciones 
Aduaneras o Declaración Jurada de Liquidacón y Pago (Formulario 506), 
según corresponda. 

3.2.3. Registra en el SUMA la ampliación de plazo oara la Declaración de 
Admisión Temporal de Perfeccionamiento Activo. 

:] [Ii1 ;1eIl 

41, Elaboración de la DIM 

Declarante: 
4.1 1. De corresponder, soicíta a la Empresa RITEX o Empresa de Reparación 

RITEX, según corresponda, la oresentación de la Declaración Andina del 
Valor (DAV). 

Al n,oment de iw imjro o dc%cargadi2, de la página ofiiIaJ de la Aduana Nnil preefltedOUmOfltO deja do or en doeuniante 1 
ontrvadr, 



REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN LNÑPLI 
Aduon A Ncck,no TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

RITEX  

4.12. Elabora la Declaración de Mercancías do Importación (DIM), consignando 
como régimen "Importación para el corsunio" y especificando el cambio 
de régimen, conforme lo establecido en el Arexo 3 del presente 
Reglamento, 

4.1,1 Aceptada la DIM, comunica a la Empresa RITEX o Empresa de Reparación 
RITEX que debe realizar el pago de tributos y continúa el despacho 
conforme lo establecido en el Reglamerto para el Régimen de Importacón 
para el Consumo vigente. 

41.4. En el despacho de Importación al Consumo de una Adnsión Tempora 
para Perfeccionamiento Activo - RITEX no corresporde la emisión de ura 
Constancia de Entrega. 

\ 

S. CANCELACIÓN DE LA ADMISIÓN TEMPORAL Y DEVOLUCIÓN DE 
• GARANTÍAS ADUANERAS 

"- 	 Empresa RITEX o Empresa de Reparación RITEX: 
5.1. Por cada Declaraciór, de Mercancías de Admisión Temporal, registra el 

- . 	 proceso de conclusión en el sistema inforrnáfco. 

• ; 	5.2. Hasta el día siguiente hábil del vencimiento de pazo de la Admisión 
Temporal para Perfeccionamiento Activo, presenta a la Administración 
Aduanera la solicitud de cancelación y la devaución de las garantías 
aduaneras presentadas 

5.3. Cuando 	corresponda, 	adjunta 	la 	Decaracón 	Jurada 	que 	acredite 	el 
descargo de deaperdcios firmada por el representante egal de la Empresa 
RITEX o de la Empresa de Reparación RITEX, según corresponda. 

Administración de Aduana 
5.4. Revisa en e sistema informático la solicitud de cancelación presentada por 

la empresa RITEX o Empresa de Reparación RITEX Si tiene observaciones 
comunica al operador a través de un proveído para que las mismas sean 

lr subsanadas en el plazo de tres (3) días hábiles computables a partir de la 
notificación del mismo. 

5.5. De no tener observaciones, en el plazo de dos (2) días hábiles computables 
a partir de la asignación del trámite, confirma la cancelecán de la Admisión 
Temporal en el sistema informático realiza o autoriza la devolución de la 
garantía aduanera. 

Al momento de ser impreso o rjcsrargado, de la páJine oidel de la Aduana N,riorkaF el presento dcunieno dele de n ítiiire en docurnento  

ontrulc'dc 
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A*cno 1 NócbricI TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 	
N din 

RITEX 	
k 	¿/ 

ANEXO 6: DECLARACIÓN JURADA DE LIQUIDACIÓN Y PAGO 
(FORMULARIO N°  506) 

Fo'm. 5O€ H (iMEN DE ADMtSÓf'4 1EtVW01HAL PARA -'ER FECC DIAMENI O 

ACTVO - MTEX 

iU1ltU íeAros DE LA DECLARACIONADWtNENA 

LRU 51 	4MlTE ECl- 	DE ACEPT.CPON FE 	AV vClWEMO COD ADL2AIØ\ ADUANAJ 

RJRÓ2-DAT06 DE LA ErJPItEA mTL CLMPIftÁ 	191RAG1ON RITEX 

ÑCJMERC N 
	

AP' ELUDOS Y N3k15R,--s U RA2OTCCIAL  

CIRECCION rELFQO 	LULA 

CORRED ELECROMC 

FEC! 

FUNO - DATOS DZ1, IEPtE7CNTA(!f LEGAL 	WEi1FESA 1UXEMPRtA Df r-tfpARAcIÓ 	fEX 
N TE rTiCVO 1ICT 	-L kFl 	Y RtIE 

flrL2CC. N :ocJMEwro ÇEt7 	LTIta 

TFIIt¼JTO MFÇITf 	a. 
& 	e. rc'yte 	ave -r 	eer 	 13 

VA Traar* 	tX'te tO3 	 Veçeia  

.E. Tee terec2tca: 	: ocne cace * 	mce er,-ce   
ICIAL  

RYEFXPREEADDENtFV 

prrce Dceaidr 	M 	uite rIcentente eelde l 	eea A1TEX/ Empreu de Rep an IEXy el Dpecherce 

deAdene y/a A;eccle Da ce;hence d' Ad 	ec a cndióa de respan;ate sdaric, surte su' eeacae utliac 	e crLcttirve en 

de Eje ian riat te. en cujeaidr e dc rtuloe 22.215, IZ.94VI95. numQrala de La 	2LD2 de 02O3. Acmema es 

une garirim ccc ur 	ecca u!l el t4rano de 	 en cteridn e lo 	berla en el ArtiaLila 127 de Ley N 	e 

Artiaulcc ' 27 ~su 	naica y Articjm 1-19 da e Ley Pvl42 ae 2/E/2J Fincmanta pr VCncimen1c de plazo 
dal RIEX a carricii de dailtct aduanocaa ce caeder e tuedam caaán de ---uedo e le Lay t0 24 91 de  

J(JROLA EXA1i i Uf) 4)E LA PRESENTE DECLARACIÓN 

HEPRESEiPAFeTE LEG&L 	 fCA OEPACF.AFYTE DE ADUANA 

ACLARACIÓN DE FIRMA 	 SFILLOY FIRMA DE3PCIAEEDE ADliMA 

cmctredcre Adue-ia 	 Tecna de Advine 

Al momento de ser impruso o descargado, de la página oiçizil do lei Aduana Nacional ci prcscte documento deja do cort,%tituirse en documento  

controlado 
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Ahora 
4i 	 [LPUEBLO] 

Aduana Nacional 	Cobertura de Información Aduanera 

Unidad de Comunicación Social y RR.PP. 

FECHA: '3n 	 PÁGINA: IT 	 SECCIÓN: 

RESOLUCIÓN N° RD-01-027-22 
La Paz, 29 JUN 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4) y  5) del Parágrafo 1 del Articulo 298 de la Constitución Política 
del Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias 
privativas del nivel central del Estado. 

Que el Artículo 3 de de la Ley N" 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas 
dispone que la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el 
paso de mercancías por las fronteras, puertas y aeropuertos del país, intervenir en el 
tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras 
atribuciones o funciones que le fijen ]as leyes. 

Que el Artículo 127 de la citada Ley N" 1990 establece: "Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo se entiende el régimen aduanero que permite recibir ciertas 
mercancías, dentro del territorio aduanero nacional, con suspensión del pago de los 
tributos aduaneros, destinados a ser reexpórtados en un período de tiempo determinado, 
luego de haber sido sometidas a rrasformación, elaboración o reparación." 

Que el Numeral 1 del Artículo 39 de la Decisión 848 de Actualización de tu Armonización 
de Regímenes Aduaneros de la Comunidad Andina, seSalu que: "Régimen de Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento Activo, es el régimen aduanero que permite el ingreso 
a territorio aduanero comunitario, con suspensión de pago de loo derechos e impuestos 
a la importación y recargos aplicables, de mercancías destinados a ser exportadas 
luego de haber sido sometido a una operación de perfeccionamiento, bajo la forma de 
productos compensadores." 

Que el Articulo 19 de la Ley N" 1489, de 16/04/1993, -,vy de Desarrollo y Tratamiento 

Impositivo de las Exportaciones, define como Régimes de Importación Temporal para 
Exportación -. RITEX, el régimen aduanera que permite recibir dentro del territorio 
aduanero bajo un mecanismo suspensivo de derechos de aduana, impuestos y todo 
otro cargo de importación, mercancías destinadas a ser enviadas al exterior después de 
haber sido sometidos a un proceso de ensamblaje, montaje, incorporación u conjuntos, 
máquinas , equipos de transporte en general o a aparatos de mayor complejidad 
tecnológica funcional, mantenimiento, adecuación, producción o fabricación de bienes. 

Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, dispone que: "La potestad aduanera es el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias del territorio aduanero 
nacional hacia y desde Otros países a zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme los alcances 
establecidos en la Ley, el presente reglamento y demás disposiciones complementarias 
a través del Directorio, Presidente Ejecutivo, loo órganos operativos y administrativos 

establecidas a nivel nacional  regional." 

Que el Artículo 168 del precitado Reglamento establece: "Mediante el régimen de 
Admisión temporal para Perfeccionamiento Activa- RITEX, se permite el ingreso 
a territorio aduanero nacional, con ouspensión del pago de los tributos aduaneras a 
la importación, de determinadas mercancías para ser sometid/as a una operación de 
perfeccionamiento activo. Las mercancías permitidas y excluidas bajo este régimen 
aduanero serán establecidas en la reglamentación especifica del RITEN" 

Que mediante Resolución de Directorio N" RO 01-022-20 de 15/09/2020 que convalida 
la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N" RA-PE 01.010-20 de 
31/08/2020, se aprobó el Procedimiento del Régimen de Admisión Temporal para el 
Perfeccionamiento Activo RITEX. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN/GNN/13NPTA/1/52/2022 de 19/05/2022 emitido por la 
Gerencia Nacional de Normas, detalla las acciones asumidas para la elaboración 
del proyecto de Reglamento, concluyendo que: "El proyecto de Reglamento para el 

Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo - RJTEXfre elaborado 
considerando la vigencia del marco normativo supranacional y nacional, relacionado 
con la aplicación de dicho régimen aduanero, mismo que se detalla en el punto 1 del 
presente Informe, tomando en cuenta asimismo las características de las operaciones en 
las Administraciones Aduaneras en las que se aplica, habiendo sido objeto de revisión de 
instancias internas y externas que remitieron observaciones y/o sugerencias que fueron 
debidamente consideradas; por lo cual se estima que su aprobación e implementación 
es viable y factible. Por Otra parle, el Proyecto de Reglamento se relaciono con lo 
aplicación de otra normativa relacionada con el régimen de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo - RITEX, como ser: Reglamento para la Gestión de 

Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Trón':to Aduanero, Reglamento para 

el Rigimen de Depósito de Aduana, Reglamento para el Régimen de Importación para 

el Ccnsumoy la Reglamentación relacionada al Régimen de Exportación, además del 
,tncov de. Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones; 
los mismos que ya se encuentran implementados operativamente en el SUMA, por lo 
que la aplicación de lo previsto en el proyecto de Reglamento no representa cambios 
sustanciales en la operatividad del mismo. El Proyecto de Reglamento paro el Régimen 
de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo - RITEX considera los aspectos 

estables/dos en el marco de la Resolución de Directorio RD 02-009-22 de 22/04/2022 
que apruebo los Manuales elaborados dentro del Sistema de Gestión de Calidad, para 

lo cutí ha sido necesario revisar y adecuar la estructura y redacción del documento en 

función al formato requerido. Enrole ámbito, es preciso puntualizar que el proyecto de 
Reglames:ts requerirá la elaboración de un Manual de Procedimiento que incluya las 

tareas del personal de la Aduana Nacional, tarea a realizarse con base a lo establecido 

en el Anexo 5- Secuencia de Actividades, queforma parte del mismo. 

'Que la Gerencia Nacional Jaridica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/470/2022 de 

31/0512022, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico 
legales enpaestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base al 
Informe N"AAT/GNN/DNPTA/1/52/2022 de 19/05/2022, emitido por la Gerencia Nacional 
de Normas, se concluye que el Provecto de Reglamento poro el Régimen de Admisión 
Temporal para Perfeccionamiento Activo - RITEX Código: M-N-DNPTA-R9, Versión 1, 
no contraviene y se ajusto a la normativa vigente, siendo necesaria su aprobación. 

recomendando "con base alo informado precedentemente, en el marco de lo establecido 

en el,.irsículo 37, Inciso e) de la Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, esí 

como lo previsto en elArtículo 33 Inciso o) del Reglamento ala Ley General de Aduanas, 
aprobado n:ediante Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, corresponde al Directorio 
de la Aduana Nacional aprobar el Proyecto de Reglamento para el Regímen de Admisión 
Temporal poro Perfeccionamiento Activo - RITEN Código: M-N-DNPTA-R9, Versión 1." 

CONSIDERANDO: 

Que en el casco de tu dispuesto en el Inciso e) del Articulo 37 de la Ley N" 1990 de 
28/07,1 q99,  Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional 
dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo 
tos procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a tu Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, establece que te corresponde 
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 
decisiones generales que permitan a tu Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que te asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO,- APROBAR el Reglamento para el Régimen de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo - RITEX Código: M-N-DNPTA.R9, Versión 1, que en Anexo 
forma pacte indisoluble de la presente Resolución de Directorio. 

SEGUNDO.- La presente Resolución de Directorio entrará en vigencia o partir del 18 
de julio de 2022. 

TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N" RD 01.022-20 de 
15/89/2020 que convalida la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N°  
RA-PE 01-010-20 de 31/08/2020, mediante la cual se aprobó el Procedimiento del 
Régimen de Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo - RITEX, así como 
toda normativa de igual o menorjerarqula relacionada con la aplicación de dicho régimen 
aduanero, catttrarín u la presente Resolución a partir de su vigencia. 

CUARtA.- Instruir a la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la impresión 
del Formulario 500-Declaración Jurada de Liquidación y Pago, con tu actualización del 
logo institucional de la Aduana Nacional. 	

,-'....", 	/' "5. 

Las Gerencias Nacionales, Regionales y 
de la ejecución y cumplimiento de la pr 

Regístrese, notiliquese y cúmplase 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN P00 AL Y RR.PP. 

COPIA LFGALIZADA 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

	
1 Adolto 


